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Poder Legislativo. 
LEI !-*<> Olí: 1870 

( 2 6 DE JUNIO), 

que concede una pensión alimenticia a la señora 

Elena OrdóBcz. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1.° Quo el Capitan do la Independencia 
José María 0{déñez, prestó BUS servicios en 
la guerra de nuestra emancipación política; 

2.° Quo a consecuencia do haber ayudado 
a la defensa de esta causa, fué hecho prisio-
nero del Gobierno español i fusilado oh eBta 
oiudad el año de 1817; 

8.° Qne su hija Iejítima la señora Elena 
Ordéñez, siendo también huérfana do ma-
dre, se halla en completo estado cío pobreza, 

Artíoulo 1.° Conce'deso a 'a señora Elena 
Ordóñez una pensión alimenticia de veinte 
pesos mensuales, quo se cubrirá del Tesoro 
de la Bepública. 

Artículo 2.° Esta pensión se pagará en 
los mismos términos en que se paga a los 
militares do la Independencia^- ™ 

Dada en Bogotá, a veinticimtroWjunio 
de mil oc^oeientos setenta i se)s. / 

El Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECBEA. 

El Presidente de la Cámara de Represen, 
tan tes, 

JACINTO CORREDOR. — 
El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 26 de.jnnio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) • A Q U I L E O P A R R A . . 

El Secretario del Tesoro i Crédito na-
oional, 

L u i s A . ROBLES. 

LKI SI UK 1870 
( 2 6 D I JUNIO), 

por la cual se mandan prolongar algunas lineas 
telegráficas. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1.° El Poder Ejecutivo contra-
tará la prolongacion de la línea telegráfica, 
en via do construcción, tomándola desde la 
capital del Estado del Cauca, i tocando con 
las do Almaguor, Pasto, Túquerres e Ipialcs 
hasta Barbacoas. 

Parágrafo. Igualmente contratará el Po-
der Ejecutivo la prolongacion do la línea 
telegráfica desdo Honda hasta Manizálcs, 
por el camino denominado (lo Aguacatal; la 
de Santamaría a Riohacha i Vallo Dupar, 
por el camino do Guachaca : la do Puerto 
Nacional a Magangué; la del Socorro a 
Charalá i la do Piedecuesta a la Concepción, 
en el Estado do Santander; la del l'oñol a 
Naro; la do Santa llosa a Yanmial, en el 
Estado do Antiorjuia ; la de l'auamá a Co-
ció, en el Estado do Panamá ; i la de Cho-
contá a Guateque, en el Estado do Royacá. 

Artíoulo 2.° En cada una do las ciudades 
indicadas, EO abrirá la Oficina telegráfica 
correspondiente. 

Articulo 3.° Si para la continuación, do 
las líneas espresadas eu el articulo I.° ftjero 
necesario celebrar contratos con los Go-
biernos de IOB Estados, el F odor Ejecutivo 
queda plenamonto autorizado para efectuar-
los, así como para doterruinar lo que sea 
más conveniente a fin de conseguir el objeto 
que so desea. \ 

La cantidad necesaria para dar cumpli-
miento a esta lei,/ so considerará como un 
crédito implícito/ ol cual fijará el l'oder 
Ejcoutivo al hacer la liquidación du los 
Presupuestos. 

Dada en Bogotá, a diez i siete du junio do 
mil ochocientos sotonta i sois. 

El Presidente del Seuado de Plenipoten-
ciarios, 

M . J . DÍEZ. 
El Presidente do la Cámara do Repre-

sentantes, 
JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

Julio JE. Pire:. 
El Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 26 de junio de 1676. 
Publíqnese i ejecútese. 
El Presidento do la Union, 

(L. 8.) AQUILEO PARRA. 
El Secretario do Gnerra i Marina, 

RAFAEL NIRO. 

LEI » S Í U E 1 8 7 6 

( 2 7 DE JUNIO), 
orgánica do la fuerza pública de los Estados Uni-

dos de Colombia. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artíoulo 1 L a fuerza pública de la Union 
se divide en naval i terrestre. La primera 
se denominará "armada," la segunda!' ejér-
cito." 

La armada do la Union será objeto de 
una lei especial. 

CAPÍTULO I. 
Composicion i división de la fuerza pública. 

• Artíoulo 2.° La fuerza pública de los Es-
tados Unidos de Colombia seoompone de la 
Gnardia colombiana formada por individuos 
voluntarios, o de nn contingente proporcio-
nal qne dará cada Estado, llamando al ser-
vioio a los oiudadanos que deban prestarlo 
conforme a las leyes del Estado. 

Artíoulo 3.° En tiempo de guerra el Go-
bierno jeneral puede pedir a los Estados 

cuerpos de sus milicias en el número quo 
como continjonte proporcional leB corros-
ponda. En tal caso dichos cuerpos forma-
rán parte do la fuerza pública de la Union. 

Artíoulo 4 ° El Poder Ejecutivo puede 
variar los Jefes de los cuerpos do las mili-
cias do los Estados, puestos al servicio do la 
Union, cu los casos siguientes : 

1 C u a n d o no tengau la instrucción de 
su empleo, conforme a la lejislacion militar 
del respectivo Estado, ni la que para iguales 
empleos oxijo la de la Nación : 

2.° Cuando tengan vicios do trascendencia 
en la moralidad i disciplina militar ; 

3 ° Cuando no tributen a las superiores 
autoridades federales, la misma obediencia 
quo los Jefes dol ejército permanente ; 

4.° Cuando no inspiren la debida con-
fianza en su fidelidad, o en sil adhesión n 
la cansa quo sostienen las armas federales : 

5.° Cuaudo por iuvalidez o por mal esta-
do do salud no puedan hacer bien oí ser-
vioio ; 

6.° Cuando por su neglijencia, por falta 
do espíritu do mando, o por connivencia, 
no puedan o no quieran mantener eu los 
cuerpos do milicias la disciplina i subordi-
nación que so observo por - los del ejército 
permanente, i 

7.° Cuaudo no tengan la fortaleza de áui-
mo o la abnegación suficiento para soportar 
ol rigor do la disciplina o las privaciones de 
la campaña. 

Artículo 5.° Cuando, sea removido do su 
empleo un. Jofe do milicias, ol Poder Ejecu-
tivo lo sustituirá provisionalmente con otro 
dol ejército permanente, i pedirá su reem-
plazo al Gobierno del respectivo Estado ; 
poro siempre pondrá eu conocimiento do 
dicho Gobierno el motivo do la destitución. 

Articulo 6.° Los oficiales inforiores do 
los cuerpos de milicias estarán sujetos a ser 
destituidos por los mismos motivos quo los 
del ejército permanento. 

Artículo 7.° El objeto do la fuerza arma-
da es defonder la independencia do la Union 
colombiana, mautener el órdon público i 
sostonor la Constitución i las leyes. 

Artículo 8.° En caso do urjente peligro 
que amenaco la independencia nacional, 
todo colombiano do la edad do diez i ocho 
años a cuarenta está obligado a tomar las 
armas. Los mayores do cuarenta años a se-
tenta las tomarán en los cuerpos do resorva. 

Artículo 9.° La fuerza pública cometo 
delito do alta traición empleándose en algu-
no do lus casos siguientes : 

1.° Para trastornar las bases o destruir 
el Gobiorno establecido por la Constitución 
nacional o la do los Estados; 

2." Para impedir el libro ejorcicio del 
derecho do sufrajio, ya sen relativo a la ro-
novscion del poder federal, o del do los Es-
tados ; 

3 ° Para impedir la rounion del Congreso 
o do las Lejislaturas do los Estados, o para 
disolver aquél o éstas durante sus sesiones 
constitucionales, i 

4.° Para coartar la libertad do los Sona-
dores i Representantes o la de los Diputados 
do las Lojislaturas do los Estados, en el ejej-
oicio do sus funciones. 

Articulo 10. El militar que obedeciero a 
BU superior para usar de la fuerza armada 
en cualquiera do los casos espresados on el 
artículo anterior, queda responsable perso-
nalmente i sujeto a Ios-penas respectivas. 

Artíoulo 11. Con oscepcion.do los caeos 
previstoB en el artículo 9.*1 la fuerza pública 
no tieno facultad de deliberar: su deber es 
obedecer. 

Artículo 12. El ejéroito se compondrá do 
artillería, injenieros, infantería i caballería. 
Para organizarlo-so ceñirá ol Poder Ejecu-
tivo a las d eposiciones de las ordenanzas 
militares de vpintioinco, de jnnio de mil 
ochooientoB sesenta i dos, que continuarán 
vijentes on la Repúblioa. 

Artíoulo 13. El continjente ordinario de 
cada Estado será hasta el uno por ciento de 
sn poblaciou, conforme al respeotivo censo. 

Parágrafo únioo. Primeramente sollama-
rá a llenar el oupo a los colombianos qne 
quieran servir voluntariamente. En caso de 
no llenarse el cupo señalado a cada Estado, 

ol Gobierno respectivo proveerá a hacerlo 
con arreglo a las leyes, i disposiciones que 
dicto el mismo Gobierno ; pero no so admi-
tirán por los Estados Unidos hombres inúti-
les ni ebrios consuetudinarios ni criminales. 

Articulo 14. Es obligatorio a cada Esta-
do arreglar do tal modo la milicia nacional, 
quo pueda efectuarse la organización del 
ejército de la Union sin necesidad do au-
mentar los cuerpos do lo; Guardia colom-
biana. 

C A P Í T U L O I I . 

Beemplttti del rjhreito. 

Artículo 15. El reemplazo do los indivi-
duos de tropa so verificará al cuarto año do 
haber sentado plaza en ol ejéroito. 

Parágrafo. Escoptúauso los casos siguientes 
1.° Cuando quisieren continuar otro u 

otros años en el servioio : i 
2.° Cuando a virtud do pena impuesta 

conformo al trufado 5.° de las ordenanza! 
militaren, hayan perdido el tiempo do ser-
vioio. 

Artículo 16. A los individuos do tropu 
quo hayan cumplido cuatro años do servicio 
i no quieran continuar cu él, FO les dará li-
cencia absoluta i una gratificación de cin-
cuenta pesos. Esta gratificación se aumen-
tará en la proporcion aquí establecida, a los 
individuos quo sirvan por mayor tiempo, i 
no tendrán obligación do volver a servir 
sino en el capo de guerra i esto solo durante 
la campaña. 

CAPÍTULO III 
Emple Hitar 

Articulo 17. llabiM en ol ejército los si-
guientes empleos : 

I.° El do Jeneral «iv jel'o ; 
El de Jeneral do División ; 

3.° El do Jeneral do Brigada : 
4.° El do Coronel : 
5.° El do Tcniouto Corouel : 
6.° El de Sarjento Mayor : 
7.° El de Capitan : 
8.° El do Teniente 
0.° El do Subteniente o Alférez : 
10.° El de Sarjento primero : 
II.° El do Sarjento segundo ; 
12.° El do Cabo primero : ^ 
13.° El de Cabo segundo ; 
14.° El do Corneta, Trompeta o Pífano ; 
15.° El do Músico : 
16.° El do Tambor, i 
17.° El do Soldado. 
Articulo 18. Los anteriores empleos so 

confieren de por vida : pero quedan sujetos 
los individuos a quienes so confieran a per-
derlos en los casos quo co espresan en las 
leyes por pona impuesta 'conformo a ellas. 

Artículo 19. .El empleo militar es dife-
rento dol destino militar. El empleo es el 
título en Virtud del cual puede' ejercer las 
funciones del empleo el individuo a quien 
se haya conferido. El destino es ol ejerefoio 
do las funciones Beñaladas al empleo. 

Artículo 20. Los destinos militares son 
temporales i se desempeñan en comision. 

Artículo 21. El sueldo o haber militarse 
goza conformo al ompleo ; pero tan solo ol 
ejoroicio del destino quo corresponde al em-
pleó da derecho al babor o sueldo. 

Artículo 22. Los empleos militares, des-
de el do Jenoral hasta Subteniente in-
clusivo, Bon susceptibles de graduación i de 
efectividad. El grado sirve para la anti-
güedad, divisas, honores i servicio respec-
tivo. La efectividad confiero las prerogati-
vas, recompensas i sueldos asignados al em-
pleo. 

Artículo 23. Ningún militar pnede ser 
obligado a servir tin destino inferior al de 
sn empico efectivo, salvo qne por pona lo-
galmente impuesta, se lo haya destituido de 
dioho empleo. > -

Artículo 24. Llámase jenérieamente "Ofi-
ciales,'' a las clases do mando deede Jeneral 
en jefe a Subteniente o Alférez; " O f i -
ciales jenerales," a los Jenerales en jefe, 
Jenerales de División i Jenerales de Briga-
da, Coroneles i Tenientes Coroneles; " J o -
fes " a los Coroneles, Tenientes Coroneles i 
Sarjentos Mayores; "Oficíale» inferiores," 


